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ACTA DE AUDIENCIA  

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2022-02282-00  
Quejoso / Compulsa:     Bertha Ligia Tenorio Vidal 
Disciplinable: Alfonso Castaño Gaitan 
Hora de Inicio: 10:00 a.m. 
Hora de Finalización: a.m. 

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los ocho (08) días del mes de junio de 2023, se constituye el Despacho en 
audiencia virtual a través de la plataforma de TEAMS. Al efecto, verificada la asistencia de los sujetos procesales, 
se advierte que a aquella comparecen: 

 
Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

ALFONSO CASTAÑO GAITAN Disciplinable 
 

X 

BERTHA LIGIA TENORIO VIDAL Quejoso X  

DIEGO FELIPE FERNANDEZ CORDOBA (PROCURADOR 
7) 

Ministerio público   

JAIME ALBERTO HERNANDEZ SALAZAR Secretario Ad Hoc X  

 

Como quiera que la disciplinable no ha comparecido a ejercer su defensa, se procederá a dar aplicación al 
inciso 3º del artículo 104 de la ley 1123 de 2007, que al respecto indica: “Si el disciplinable no comparece, 
se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se declarará persona ausente y se le 
designará defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación.”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena remitir el expediente digital a la Secretaría de esta corporación 
para que proceda a realizar dicho emplazamiento, designando como defensor(a) de oficio al (la) doctor(a) 
YURY ALEXANDRA REYES ERAZO, quien puede ser notificada a través del correo yare1922@yahoo.es . 
 
Es todo, no siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se suspende y se señala como fecha para su 
continuación el día 30 de agosto de 2023 a las 10:00 am. 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 
Magistrada 

mailto:yare1922@yahoo.es
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ACTA DE AUDIENCIA  

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2022-02270-00 
Quejoso / Compulsa:     Los asaderos de segunda S.A.S   
Disciplinable: Wilson Morera Cedeno – Edgar Alberto Rivera Arenas – William Hernandez 

Roja 
Hora de Inicio: 09:00 a.m. 
Hora de Finalización: a.m. 

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los ocho (08) días del mes de junio de 2023, se constituye el Despacho en 
audiencia virtual a través de la plataforma de TEAMS. Al efecto, verificada la asistencia de los sujetos procesales, 
se advierte que a aquella comparecen: 

 
Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

WILSON MORERA CEDENO- Disciplinable X  

LOS ASADEROS DE SEGUNDO S.A.S Quejoso X  

EDGAR ALBERTO RIVERA Disciplinable   X 

WILLIAM HERNÁNDEZ ROJAS Disciplinable  X  

NESTOR EUGENIO GARCIA ESPAÑA (PROCURADOR 73) Ministerio publico   

JAIME ALBERTO HERNANDEZ SALAZAR Secretario Ad Hoc X  

 
Se verifica la presencia del disciplinable WILSON MORERA y del apoderado judicial del quejoso; sin embargo, el  
disciplinable EDGAR ALBERTO RIVERA , ha solicitado aplazamiento de la diligencia, toda vez que como delegado de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC – debe asistir a una junta directiva INVEMAR No. 125 
en la ciudad de Santa Marta. El despacho acepta la solicitud de aplazamiento  y pone de presente tal situación a 
quienes han comparecido . 
 

Igualmente, como quiera que el disciplinable WILLIAM HERNÁNDEZ ROJAS, no ha comparecido a ejercer 
su defensa, se procederá a dar aplicación al inciso 3º del artículo 104 de la ley 1123 de 2007, que al respecto 
indica: “Si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido 
se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 
actuación.”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena remitir el expediente digital a la Secretaría de esta corporación 
para que proceda a realizar dicho emplazamiento, designando como defensor(a) de oficio al (la) doctor(a) 
JUAN MANUEL DIEZ OSSA, quien puede ser notificado a través del correo juanmadiez10@hotmail.com. 
 
 
Es todo, no siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se suspende y se reprograma para el día 30 de 
agosto de 2023 a las 9:00 am. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 
Magistrada 

 

mailto:juanmadiez10@hotmail.com
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ACTA DE AUDIENCIA  

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2022-2198-00 
Quejoso / Compulsa:     Maria Fernanda Saavedra Arcos 
Disciplinable: Edgar Ramirez Arcos 
Hora de Inicio: 08:00 a.m. 
Hora de Finalización: a.m. 

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los ocho (08) días del mes de junio de 2023, se constituye el Despacho en 
audiencia virtual a través de la plataforma de TEAMS. Al efecto, verificada la asistencia de los sujetos procesales, 
se advierte que a aquella comparecen: 

 
Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

EDGAR RAMIREZ DELGADO CEL. 311-3247444 Disciplinable 
 

X 

MARIA FERNANDA SAAVEDRA ARCOS Quejoso  X 

MARIA EUGENIA SANTANDER (procurador 72) Ministerio público  X 

JAIME ALBERTO HERNANDEZ SALAZAR Secretario Ad Hoc X  

 

Como quiera que la disciplinable no ha comparecido a ejercer su defensa, se procederá a dar aplicación al 
inciso 3º del artículo 104 de la ley 1123 de 2007, que al respecto indica: “Si el disciplinable no comparece, 
se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se declarará persona ausente y se le 
designará defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación.”  
 
La quejosa informa que el disciplinable también puede ser localizado en la carrera 4 No. 14-50; oficina 809 
en Cali- Valle y correo electrónico hmc.abogados.especialistas@gmail.com.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena remitir el expediente digital a la Secretaría de esta corporación 
para que proceda a realizar dicho emplazamiento, designando como defensor(a) de oficio al (la) doctor(a) 
MONICA MARIA MARQUINEZ RAMIREZ, quien puede ser notificada a través del correo 
minimarr6@hotmail.com y cel. 316-8349804. 
 
Es todo, no siendo otro el objetivo de la presente diligencia, la misma se suspende y se señala como continuación el 
día 30 de agosto de 2023 a las 8:00 am. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

mailto:hmc.abogados.especialistas@gmail.com
mailto:minimarr6@hotmail.com
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INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 
Magistrada 
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AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2022-02150 
Quejoso / Compulsa:     Juzgado 01 Penal del Circuito de Roldanillo 
Disciplinable: Leonel Salazar Tobón 

 
Hora de Inicio: 09:00 am 
Hora de Finalización:  

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los siete (07) días del mes de junio de 2023, se constituye el Despacho en 
audiencia virtual a través de la plataforma de LIFE SIZE. Al efecto, verificada la asistencia de los sujetos procesales 
y quejoso, se advierte que a aquella comparecen: 

 
Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

LEONEL SALAZAR TOBÓN Disciplinable  X 

    
 

JUZGADO 01 PENAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO  Compulsa/Quejoso(a)   X 

 Defensor de 
confianza  

  

 Apoderado del 
quejoso 

  

 Defensor(a) de oficio   

 Testigo    

MARIA EUGENIA SANTANDER  (Procurador (a) 72 Judicial) Ministerio Público   

JAIME ALBERTO HERNANDEZ Secretario ad Hoc X  

 

Como quiera que la disciplinable no ha comparecido a ejercer su defensa, se procederá a dar aplicación al 
inciso 3º del artículo 104 de la ley 1123 de 2007, que al respecto indica: “Si el disciplinable no comparece, 
se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se declarará persona ausente y se le 
designará defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación.”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena remitir el expediente digital a la Secretaría de esta corporación 
para que proceda a realizar dicho emplazamiento, designando como defensor(a) de oficio al (la) doctor(a) 
LUZ STELLA ZUÑIGA BORJA, quien puede ser notificada a través del correo borjaluz@hotmail.com . 
 
OFICIAR al JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO, para que en el término de 10 días, remita 
el expediente digital del proceso penal seguido contra el señor HENRY LERMA VILLA, por el presunto delito 
de fraude procesal, con radicado 768956000192201600261, con el objeto de realizar inspección judicial al 
mismo. Igualmente, para que certifique a cuantas audiencias dejó de asistir el abogado LEONEL SALAZAR 
TOBÓN dentro del aludido proceso y, si en cada ocasión presentó excusa por su inasistencia, como también, 
si se le concedió el término para excusarse por su no comparecencia a la audiencia del 28 de octubre de 
2022 (alegatos de conclusión). 
 
Es todo. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se suspende y se señala como fecha 
para su continuación el día 29 de agosto de 2023 a las 9:00 am. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

mailto:borjaluz@hotmail.com


 
 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
Despacho No. 4 

Calle 8 No. 1-16 Edificio Entreceibas Of. 401, Cali (V) 
Tel: 8961977; correo: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 
Magistrada 
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AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2019-02107 
Quejoso / Compulsa:     Elizabeth Yenny Bravo Burgos 
Disciplinable: Jorge Orlando Garcia Lenis 

 
Hora de Inicio: 02:00 pm 
Hora de Finalización:  

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los seis (06) días del mes de junio de 2023, se constituye el Despacho en 
audiencia virtual a través de la plataforma de LIFE SIZE. Al efecto, verificada la asistencia de los sujetos procesales 
y quejoso, se advierte que a aquella comparecen: 

 
Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

JORGE ORLANDO GARCIA LENIS Disciplinable  X 

    
 

ELIZABETH YENNY BRAVO BURGOS Compulsa/Quejoso(a)  X  

 Defensor de 
confianza  

  

GERMAN EDUARDO GOMEZ REMOLINA Apoderado del 
quejoso 

X  

 Defensor(a) de oficio   

 Testigo    

HENRY ALBERTO DIAZ NAVAS (Procurador (a) 60 Judicial) Ministerio Público   

JAIME ALBERTO HERNANDEZ Secretario ad Hoc X  

 

Se verifica la comparecencia de la quejosa con su apoderado judicial. Se procede a reconocer personería al 
doctor GERMAN EDUARDO GOMEZ REMOLINA para que actúe como apoderado judicial de la quejosa. Se 
deja constancia que se trató de establecer comunicación  a través de  la línea móvil 316-4237531. La quejosa 
informa que al disciplinable se le puede contactar a través de los siguientes teléfonos: 317-4269623, 317-
260-8801, 321-8173662, 313-6160424, 316-5329216., 6026206009 y 6026080124 , como también, en la 
dirección de RED DE SALUD LADERA, ubicada en la carrera 24 No. 4-08, Barrio Miraflores y Calle 5C No. 
39-51, Barrio Tequendama, ambas en la ciudad de Cali -Valle- 
 
Como quiera que la disciplinable no ha comparecido a ejercer su defensa, se procederá a dar aplicación al 
inciso 3º del artículo 104 de la ley 1123 de 2007, que al respecto indica: “Si el disciplinable no comparece, 
se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se declarará persona ausente y se le 
designará defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación.”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena remitir el expediente digital a la Secretaría de esta corporación 
para que proceda a realizar dicho emplazamiento, designando como defensor(a) de oficio al (la) doctor(a) 
GERALDINE TRIANA VIVEROS, quien puede ser notificada a través del correo geraldinetrivi@hotmail.com 
y cel. 304-6594591. 
 
Citar al disciplinable en las anteriores direcciones suministradas por la quejosa en esta audiencia y en las 
registradas en el SIRNA. 
 

mailto:geraldinetrivi@hotmail.com
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Es todo. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se suspende y se señala como fecha 
para su continuación el día 28 de agosto de 2023 a las 11:00 am. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 
Magistrada 
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